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1. INTRODUCCIÓN

Como es sabido, entre las obligaciones que asume el beneficiario de una 
prestación por desempleo se encuentran la de buscar activamente empleo y la 
de aceptar una colocación adecuada ofrecida por el servicio público de em-
pleo1. El término de colocación adecuada ha sufrido una profunda transfor-
mación desde su origen en los años sesenta hasta la actualidad. En un primer 
momento, la “adecuación” de las ofertas de empleo dependía exclusivamente 
de la naturaleza de la actividad laboral y de las condiciones en que la misma 
había que desarrollarse2, sin valorar otro tipo de circunstancias que pudieran 
ser relevantes, tales como las posibilidades de conciliación de la vida familiar 
y laboral. Hoy en día, no cabe duda de la importancia que ostentan las cargas 
familiares tanto en la etapa “en activo” de un trabajador, como en su etapa 
de búsqueda de ocupación, limitando sus posibilidades de aceptación de un 
empleo. Ello se observa especialmente en el caso de las mujeres, quienes tra-
dicionalmente han sido las encargadas de la crianza de los hijos y del cuidado 
de familiares y como consecuencia de ello han visto mermadas en mayor 
medida sus expectativas profesionales. Recientes estudios del INE3 corro-
boran que en 2021 el 27,5% de las mujeres entre 35 y 44 años no buscaban 
empleo porque debían cuidar a personas dependientes, siendo este porcentaje 
del 23,7% en el caso de los hombres. Así mismo, se ha registrado que la tasa 
de empleo de las mujeres entre 25 y 49 años con hijos menores de 12 años 
está muy por debajo de la tasa de empleo que presentan los hombres en las 
mismas circunstancias (gráfico 1).

1 Art. 266 c) LGSS.
2 Véase, Viqueira Pérez, C.: La prestación por desempleo, Tirant lo Blanch, 1990, p. 279-280.
3 Instituto Nacional de Estadística, Personas inactivas que no buscan empleo porque cui-

dan a personas dependientes según motivo y grupo de edad. España 2021. Datos disponibles en 
https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=53551 



744 Delyana Milenova Koseva

GráfiCo 1
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conciliación afectan de forma diferente a cada sexo, siendo el femenino el más 

perjudicado y, por otro lado, que la presencia de hijos o familiares dependientes 

que necesiten cuidados repercute negativamente en la empleabilidad de las 

personas. Consciente de esta realidad, en las últimas dos décadas el legislador 

ha incorporado distintas medidas de protección de los derechos de conciliación 

en lo que respecta a la búsqueda de empleo y a la oferta de una colocación 

adecuada por parte del servicio público de empleo. En este sentido, la presente 

comunicación pretende exponer cuáles han sido los cambios implementados 

por el legislador para reforzar la valoración de las circunstancias familiares en 

la delimitación del concepto de colocación adecuada. 

2. ETAPA PREVIA A LA REFORMA DE 2002 

En la regulación de los derechos de conciliación de la vida familiar y 

laboral en los procesos de búsqueda de empleo se pueden apreciar varias 

etapas que van de menor a mayor grado de consideración de los mismos. La 

primera etapa abarca el período previo a la aprobación del Real Decreto Ley 

5/2002, de 24 de mayo, de medidas urgentes para la reforma del sistema de 

protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, y de la homónima Ley 

45/2002, de 12 de diciembre. La segunda etapa se refiere al período posterior a 

Estos datos demuestran, por un lado, que las necesidades de conciliación 
afectan de forma diferente a cada sexo, siendo el femenino el más perjudica-
do y, por otro lado, que la presencia de hijos o familiares dependientes que 
necesiten cuidados repercute negativamente en la empleabilidad de las per-
sonas. Consciente de esta realidad, en las últimas dos décadas el legislador ha 
incorporado distintas medidas de protección de los derechos de conciliación 
en lo que respecta a la búsqueda de empleo y a la oferta de una colocación 
adecuada por parte del servicio público de empleo. En este sentido, la pre-
sente comunicación pretende exponer cuáles han sido los cambios imple-
mentados por el legislador para reforzar la valoración de las circunstancias 
familiares en la delimitación del concepto de colocación adecuada.

2. ETAPA PREVIA A LA REFORMA DE 2002

En la regulación de los derechos de conciliación de la vida familiar y la-
boral en los procesos de búsqueda de empleo se pueden apreciar varias etapas 
que van de menor a mayor grado de consideración de los mismos. La primera 
etapa abarca el período previo a la aprobación del Real Decreto Ley 5/2002, 
de 24 de mayo, de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección 
por desempleo y mejora de la ocupabilidad, y de la homónima Ley 45/2002, 
de 12 de diciembre. La segunda etapa se refiere al período posterior a la re-
forma de 2002 y se extiende hasta aproximadamente 2013-2014. Por último, 
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se puede apreciar una tercera etapa que es en la que nos encontramos hoy en 
día, caracterizada por la consolidación de los derechos objeto de este estudio.

En la etapa previa a 2002, la colocación adecuada era aquella que se adap-
taba a las circunstancias profesionales del desempleado, sin tener en cuenta 
ningún otro factor. De forma que, las necesidades de carácter personal y fa-
miliar quedaban totalmente al margen de los criterios tenidos en cuenta por el 
legislador en la delimitación de la “adecuación” de una ocupación. Muestra 
de ello es que en los años sesenta, la norma sólo establecía que la oferta de 
empleo había de ser “adecuada a las condiciones del desocupado”4, sin con-
cretar cuáles eran dichas condiciones. Más adelante, la Orden de 5 de mayo 
de 1967 – dictada en desarrollo de la Ley de 21 de abril de 1961, de Seguridad 
Social - definió por primera vez el concepto de colocación adecuada vinculán-
dolo a las “aptitudes físicas o profesionales” del desempleado y estableciendo 
como límite para la adecuación que “el trabajador pueda seguir conviviendo 
con su familia”5. Tal y como han apuntado algunos autores, esta mención 
estaba más relacionada con el incremento de costes que conllevan las ofertas 
de empleo ligadas a un cambio de domicilio, que con la valoración de las 
responsabilidades familiares del trabajador6, de modo que la conciliación de 
la vida familiar seguía manteniéndose en un plano muy alejado. Las sucesi-
vas reformas7 se centraron en perfilar el criterio profesional, entendiendo por 
colocación adecuada “aquella que se corresponda con la profesión habitual 
del trabajador” siempre que se ajuste a sus aptitudes físicas y formativas y, en 
todo caso, “la coincidente con la última actividad laboral desempeñada”, con 
el límite de que “no suponga cambio de residencia habitual, salvo que tenga 
posibilidad de alojamiento apropiado en el lugar del nuevo empleo”8.

En definitiva, en esta primera etapa, en la delimitación del concepto de 
colocación adecuada se aplicaban criterios relacionados con la naturaleza de 
la actividad profesional en que consistía el trabajo y con las condiciones en 
que ese trabajo había que desarrollarse, omitiendo cualquier referencia a las 
necesidades de conciliación de la persona desempleada. Como consecuencia, 
muchas de las ofertas que el servicio público de empleo hacía llegar a los 
desempleados, a pesar de ajustarse a sus aptitudes físicas y formativas, no 
tenían en cuenta sus necesidades de conciliación familiar, por lo que acaba-

4 Art. Noveno de la Ley 62/1961, de 22 de julio, por la que se implanta el Seguro Nacional 
de Desempleo.

5 Art. 14.2 de la Orden de 5 de mayo de 1967.
6 Tal y como señala CerVilla Garzón, M.J.: “Interferencias de la obligatoria conciliación 

de la vida familiar y laboral en la determinación de la “colocación adecuada”, en AA.VV., XII 
Congreso Nacional de la Asociación Española de Salud y Seguridad Social “La protección por 
desempleo en España”, pp. 537-546, p. 538, “dicha circunstancia no entendemos que sea, en 
ningún caso, asimilable a la valoración de las responsabilidades familiares del trabajador o sus 
posibles necesidades de conciliación, que pueden darse aun cuando su centro de trabajo esté muy 
cercano a su domicilio familiar”.

7 Como la que tuvo lugar con el Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

8 Art. 213.3 LGSS en la redacción dada por el real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
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ban siendo rechazadas. El rechazo injustificado de una colocación adecuada 
conllevaba la suspensión o, en su caso, la pérdida del derecho a la prestación 
por desempleo. Como resultado, aquellas personas que habían perdido de 
forma temporal o definitiva su prestación por haber rechazado un empleo 
“adecuado”, acudían a los Tribunales para exigir la desestimación de la san-
ción y el reconocimiento de las circunstancias familiares como causa válida 
de rechazo de una colocación adecuada.

En este contexto normativo, los Tribunales no solían aceptar como causa 
justificativa de rechazo de una colocación adecuada o de un curso formativo 
la existencia de circunstancias familiares, ni siquiera cuando se trataba del 
cuidado de hijos de muy corta edad (once meses)9, ya que, según se argumen-
taba, quedaban fuera del período de “vinculación absoluta a la madre”, esto 
es, fuera del descanso por nacimiento de hijo10. Con más lógica, se rechaza-
ba como causa justificativa el tener hijos de edades superiores (veintidós y 
diecisiete años11) en los que no concurrían circunstancias especiales, ya que 
la intensidad del cuidado en tales supuestos no impedía la aceptación del em-
pleo12. Se seguía el mismo criterio rígido incluso en el caso de tener que aten-
der a una hija que recientemente había sido intervenida quirúrgicamente13 o 
en caso de tener que prestar cuidados continuos a un bebé muy enfermo14. En 
este último supuesto, el Tribunal no valoró el mayor perjuicio que el empleo 
en turno rotativo que le fue ofrecido a la madre implicaba para el cuidado de 
su hijo, pues ello, según el órgano judicial, no suponía, salvo prueba en con-
tra, un mayor número de horas de trabajo que las que tendría que prestar en 
un trabajo con horario fijo15. La no valoración de las circunstancias familiares 
ha sido patente también en el caso de que los destinatarios de los cuidados 

9 Tal fue el caso planteado ante el TSJ de Galicia, Sentencia de 26 de septiembre de 1995, 
en el que la actora rechazó la oferta de una colocación adecuada por encontrarse al cuidado de 
su hijo de once meses. En el mismo sentido, STSJ Murcia 11 de noviembre 1999 (hijo de año y 
seis meses); STSJ Cataluña de 22 de enero 1995 (dos años); STSJ Extremadura de 12 de febrero 
1996 y de Cataluña de 14 de febrero 1997 (5 años). 

10 TSJ de Murcia, sentencia núm. 1222/1999, de 11 noviembre 1999. La actora acudía 
al curso formativo acompañada de su hija de un año y medio de edad, por imposibilidad de 
dejarla al cuidado de otra persona. El órgano jurisdiccional calificó la actitud de la madre como 
provocación para conseguir ser excluida del curso y, además, en su razonamiento tuvo en cuenta 
la retribución del cónyuge y de la actora que, aunque no separaban ciertos límites económicos, 
permitían pagar una plaza en una guardería pública. 

11 TSJ de Andalucía, Granada, Sala de lo Social, Sentencia núm. 743/2001, de 6 marzo
12 Vid., Mella Méndez, l.: “La oferta adecuada de empleo tras las reformas de 2002”, en 

Estudios Financieros CEF, núm. 247/2003, p. 33
13 Alegando el órgano jurisdiccional que esta circunstancia, “lo más que constituía era una 

dificultad que debía solventar buscando una tercera persona que se ocupara del niño durante las 
horas de duración del curso” (fundamento jurídico segundo del TSJ de País Vasco, Sala de lo 
Social, de 19 abril 1994, rec. 2215/1993. 

14 Tal es el caso de la STSJ de Madrid, Sala de lo Social, de 8 mayo 1997, rec. 1934/1997, 
en la que la actora tenía a su cargo a su hija muy enferma que necesitaba cuidados de forma con-
tinuada que llegaban “al extremo de tener que mantener a la hija enferma, un bebé, boca abajo”.

15 Íbidem.
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fueran otros familiares16, como un padre enfermo17, una madre que requería 
cuidados durante las veinticuatro horas del día por razón de su grave enfer-
medad18 o una sobrina durante su hospitalización19.

Las razones de fondo sobre las que los Tribunales basaban el rechazo 
residían, por un lado, en la idea de que las responsabilidades familiares, 
aunque respetables, no estaban previstas por el legislador como causa justi-
ficativa de rechazo y, “entenderlo de otro modo, supondría una invitación al 
fraude y al abuso al permitir que los beneficiarios rechazasen la colocación 
ofrecida invocando cualquiera de las innumerables situaciones personales 
en que puedan encontrarse (cuidado no sólo de niños, sino también de an-
cianos, personas enfermas, etc.)20”. De otro lado, sostenían que la acepta-
ción de esta causa colocaría en una situación de privilegio a las personas 
desempleadas, frente a los trabajadores en activo que no pueden invocar 
circunstancias familiares para dejar de cumplir con su obligación de prestar 
servicios, lo cual atentaría contra el principio de igualdad constitucional-
mente consagrado21.

La citada doctrina fue confirmada por el Tribunal Supremo en su Senten-
cia de 8 de febrero de 199522, que resuelve sobre el caso de una madre des-
empleada que rechazó una ocupación adecuada por tener a su cargo una hija 
de un año y no existir en su localidad guardería que acogiera a niños menores 
de dos años. El Alto Tribunal parte del concepto legal de desempleado23 que 
se caracteriza por la voluntad del mismo de trabajar y por su disponibilidad al 
efecto. Así, dado que la prestación por desempleo tiene por objeto la protec-
ción de una situación de necesidad y no de mera conveniencia, se excluye la 
alegación de circunstancias personales y familiares como impedimento para 
aceptar un empleo adecuado. Entiende el órgano jurisdiccional que el Esta-
tuto de los Trabajadores prevé mecanismos suficientes para compatibilizar el 
empleo con las responsabilidades familiares, por lo que, en supuestos como 
el analizado, se debe aceptar la oferta y, una vez ingresado en la empresa, 
acudir a alguno de los permisos por motivos de conciliación regulados en el 
art. 37.4 y 5, esto es, reducción de jornada por lactancia de un hijo menor de 
nueve meses o por razón de guarda legal directa de un menor de seis años. En 

16 Vid. Mella Méndez, l.: “La oferta adecuada de empleo…” op. cit., núm. 247/2003, p. 34
17 TSJ de Extremadura, Sala de lo Social, Sentencia núm. 225/1998, de 31 marzo 1998, 

rec. 174/1998.
18 TSJ de Cataluña, Sala de lo Social, Sentencia núm. 3594/1998, de 29 mayo 1998.
19 STSJ de Cataluña, de 27 febrero 1991
20 STSJ de Galicia, Sala de lo Social, de 26 septiembre 1995, rec. 1913/1993
21 Por todas, STSJ de Murcia, Sala de lo Social, núm. 1222/1999, de 11 noviembre 1999, 

rec. 995/1999; STSJ de Cataluña, Sala de lo Social, núm. 1290/1997, de 14 febrero 1997; de 14 
enero 1992; de 9 junio 1992; de 22 enero 1992; y del TSJ de Extremadura, Sala de lo Social, 
Sentencia núm. 225/1998, de 31 marzo 1998, rec. 174/1998, entre muchas otras. 

22 STS, Sala Cuarta, de lo Social, de 8 febrero 1995, rec. 1015/1995
23 En el art. 1.1 de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de protección por desempleo, la pro-

tección de la contingencia de desempleo se dirigía a “quienes, pudiendo y queriendo trabajar, 
pierda su empleo o vean reducida su jornada ordinaria de trabajo, en los términos previstos en el 
artículo 6 de la presente Ley”.
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suma, el Tribunal no considera que el cuidado de un menor constituya “una 
especie de contingencia que distorsionase per se” la prestación por desem-
pleo, “cuando legalmente aquella situación produce otras consecuencias”24 
legalmente protegidas, como el descanso por nacimiento, la reducción de 
jornada, la excedencia, etc. A parte de los fundamentos jurídicos ya esgri-
midos, la interpretación restrictiva también podía explicarse, en opinión de 
algunos autores, en la situación económica que estaba atravesando el país en 
aquel momento25. A este efecto, son paradigmáticas las palabras del Tribunal 
Supremo, según el que “en un mercado laboral caracterizado por la falta de 
puestos de trabajo y la escasez de medios para proteger la situación de desem-
pleo” no puede aceptarse el rechazo de una oferta de empleo adecuada sólo 
por el motivo del cuidado de un menor26.

Excepcionalmente, se podía encontrar alguna resolución contraria a esta 
doctrina que entendía justificada la negativa a participar en un curso de for-
mación profesional porque concurrían circunstancias especiales de salud de 
la hija menor que le impedían acudir a la guardería y exigían el cuidado 
constante por parte de la madre27. Esta sentencia constituye un ejemplo de 
que en esta materia debe examinarse cada caso concreto y atender a las cir-
cunstancias particulares para encontrar la solución más adecuada, “pues la 
generalización podría llevar a soluciones injustas si se aplican a situaciones 
límite, como parece la expuesta”28. En otro supuesto excepcional, se entendió 
justificado el rechazo de una oferta de empleo porque tenía como causa el 
cuidado y vigilancia de una hija de siete años durante cuarenta y ocho horas, 
ya que la misma se encontraba bajo un síndrome febril con vómitos29.

 En ocasiones el rechazo no venía por parte de la trabajadora, sino por 
parte de la empresa al manifestar la trabajadora que tenía un hijo de pocos 
meses y no podría cumplir el horario completo y normal de la empresa, por 
lo que no se trataba del tipo de rechazo previsto en la norma para extinguir el 
derecho a la prestación30. Esta última resolución demuestra que el argumento 
argüido en gran parte de las resoluciones consistente en primero aceptar el 
empleo y después acudir a alguno de los mecanismos de conciliación previs-
tos en el Estatuto de los Trabajadores, muchas veces resulta disfuncional. Y 
ello porque si la oferta de empleo se plantea en unos términos concretos y 
con un determinado horario, difícilmente la empresa aceptaría cambiarlo para 

24 STS de 8 febrero 1995, op. cit.
25 Tal y como señala lousada aroChena, J.F.: “Responsabilidades familiares, ocupación 

adecuada y extinción del desempleo”, Diario La Ley, núm. 5721, Sección Tribunal, 2003, p. 1, 
recurso electrónico, esta interpretación restrictiva “era bastante coherente con los datos legales 
entonces vigentes”.

26 Confróntese, Mella Méndez, l.: “La oferta adecuada de empleo…”, op. cit., núm. 
247/2003, p. 33

27 STSJ de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Social, núm. 292/1998, de 3 de febrero
28 Véase, Mella Méndez, l.: “La oferta adecuada de empleo…”, op. cit., núm. 247/2003, p. 34
29 TSJ de Murcia, Sala de lo Social, Sentencia núm. 872/2001, de 18 junio 2001.
30 STSJ de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Social, núm. 3450/1999, de 9 noviembre 

1999, rec. 1656/1996
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adaptarse a la situación familiar de la persona recién ingresada, procediendo 
a su rechazo y a la valoración de otros candidatos. La única ventaja que pue-
de tener este modo de proceder es que el rechazo formulado por parte de la 
empresa no conlleva la extinción del derecho a la prestación por desempleo.

3. ETAPA POSTERIOR A LA REFORMA DE 2002

La tradicional desconexión entre los derechos de conciliación y la colo-
cación adecuada fue superada – aunque con algunas excepciones – con la 
entrada en vigor del Real Decreto Ley 5/2002, de 24 de mayo, de medidas 
urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora 
de la ocupabilidad, y con la homónima Ley 45/2002, de 12 de diciembre. La 
primera, además de trasladar la definición legal del concepto de colocación 
adecuada del art. 213.2 al art. 231.3, amplió sus términos para introducir 
expresamente la valoración de las circunstancias personales y familiares en 
la selección de las ofertas de empleo que pueden ser consideradas adecuadas. 
La segunda norma fue más allá y sustituyó la referencia a las circunstancias 
familiares por la “conciliación de la vida familiar y laboral”. Se trataba de una 
cláusula de cierre general31, pues el precepto señalaba que “para la aplicación 
de lo previsto en los párrafos anteriores” se tendrán en cuenta “las circuns-
tancias profesionales y personales del desempleado, así como la conciliación 
de su vida familiar y laboral”.

Aunque tardíamente, tal cambio se debió a la voluntad del legislador de 
adaptar la normativa interna a lo dispuesto en el Convenio núm. 44 de la OIT, 
de 23 de junio de 1934, sobre la protección por desempleo, el cual recoge en su 
art. 10.1.d) que “No debe considerarse conveniente … d) un empleo que, por 
razón diferente de las indicadas anteriormente y habida cuenta de todas las cir-
cunstancias y de la situación personal del solicitante, pueda ser rechazado con 
fundamento por el interesado.” Previsión que fue incorporada a nuestro ordena-
miento jurídico a través del art. 17.1 LiSoS – hoy art. 17.2 – que tipifica como 
infracción grave rechazar una oferta de empleo adecuada, “salvo causa justifi-
cada”. Pese a que el Convenio núm. 44 de la oiT no se refiere expresamente a 
las responsabilidades familiares ni a la conciliación familiar, la referencia a la 
situación personal del desempleado permite incluir, aunque de forma indirecta, 
las necesidades familiares por tratarse de una esfera estrechamente relacionada 
con la vida personal del trabajador. Mucho más explícita en este sentido es la 
Recomendación núm. 165 de la OIT de 1981, sobre los trabajadores con res-
ponsabilidades familiares al afirmar en su art. 30.1 que “Las responsabilidades 
familiares de un trabajador deberían tenerse en cuenta, entre otros factores, 
al determinar si el empleo que se ofrece a dicho trabajador debe considerarse 
como un empleo adecuado cuya no aceptación pueda acarrear la pérdida o la 
suspensión de la prestación de desempleo.

31 Cruz Villalón, J.: “El deber de aceptación de la oferta de colocación adecuada”, Rela-
ciones Laborales, nº4, 2003, p. 99
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Otro factor decisivo para este cambio de perspectiva hacia una mayor pro-
tección de los derechos de conciliación, fue la aprobación de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral 
de las personas trabajadoras. Aunque esta norma sólo se refiere a los traba-
jadores en activo, sí que contribuyó a la concienciación sobre la importancia 
de los derechos de conciliación en el empleo y la necesidad de configurar un 
sistema que permita “el reparto equilibrado de las responsabilidades en la 
vida profesional y en la privada32”. Más acorde con el contenido de la Ley 
45/2002, fue la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, ya que la misma se 
refiere al principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hom-
bres en el “acceso al empleo”33 e, indudablemente, la colocación adecuada 
guarda una relación directa con el acceso al empleo, propiciado en este caso 
por la propia Administración Pública34. De modo que, si se quiere cumplir el 
propósito de la mentada ley, este acceso al empleo “no puede suponer un trato 
desigual o discriminatorio entre hombres y mujeres, situación que puede lle-
gar a producirse si las ofertas de empleo no pueden aceptarse por obligatorias 
necesidades de conciliación (que afectan, normalmente, a las mujeres), con la 
consiguiente pérdida de la prestación” por desempleo35.

En definitiva, a partir de 2002, el legislador tomó conciencia de que las 
circunstancias familiares son un factor que limita las posibilidades de acep-
tación de un empleo y que deben ser tenidas en cuenta entre los criterios que 
delimitan el concepto de colocación adecuada. De este modo, lo que la nueva 
normativa configura es la obligación del servicio público de empleo de valo-
rar a priori las circunstancias familiares del desempleado, esto es, cuando el 
órgano gestor tiene que decidir cuál es la oferta más adecuada para la persona 
desempleada36. Al respecto, es importante subrayar que no se trata de una 
mera recomendación o facultad de la Administración, si no de una obligación 
ineludible establecida por la ley que le impide obviar la existencia de necesi-
dades de conciliación de los desempleados37.

Los cambios normativos se han reflejado también en la jurisprudencia y 
en la doctrina judicial. La mayoría de resoluciones dictadas con posterioridad 
a 2002 revelan una interpretación más flexible de la causa de rechazo fun-
dada en motivos de conciliación, sobre todo cuando se trata de la oferta de 
actividades de formación profesional. Así, el TSJ de Galicia, en su sentencia 
de 4 de abril de 200538, tras citar la doctrina anterior relativa a la necesaria 
disponibilidad y voluntad del desempleado de buscar activamente un empleo, 

32 Exposición de Motivos 
33 Art. 5
34 Véase, CerVilla Garzón, M.J.: “Interferencias de la obligatoria conciliación…”, op. 

cit., p. 541
35 Ídem. 
36 Véase, Mella Méndez, l.: “La oferta adecuada de empleo…”, op. cit., núm. 247/2003, p. 32
37 CerVilla Garzón, M.J.: “Interferencias de la obligatoria conciliación…”, op. cit., p. 541
38 Rec. 5222/2002
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señala que el “compromiso de actividad” no es impermeable a los derechos 
de conciliación de la vida familiar y profesional y, por tanto, las responsabi-
lidades familiares pueden atemperar las obligaciones del desempleado con-
tenidas en el citado compromiso, entre las cuales se encuentra la asistencia a 
cursos formativos de mejora de la empleabilidad. En el litigio planteado, la 
aceptación del curso formativo implicaba desatender el cuidado del hijo me-
nor, debido al limitado horario veraniego de la guardería y, además, obligaba 
a la obligaba a la esposa a abandonar el curso que, como desempleada, estaba 
realizando, de modo que, lo prevalente en tales supuestos es el cuidado del 
menor y la mejora de la empleabilidad de la esposa, “sobre la obligatoriedad 
legal de la convocatoria formativa”. De este modo, el órgano jurisdiccional 
concluye que la doctrina sentada por la STS de 8 de febrero de 1995 debe 
entenderse superada y, a partir de la aprobación de la Ley 39/1999 y la Ley 
45/2002, se debe considerar como causa justificativa del rechazo de un curso 
formativo el cuidado de un hijo menor.

Por lo demás, fue decisiva la STC 3/2007 del 15 de enero 2007, rec. 
6715/2003 que otorgó una dimensión constitucional a los derechos de conci-
liación, proyectada “tanto desde la perspectiva del derecho a la no discrimi-
nación por razón de sexo (art. 14 CE) de las mujeres trabajadoras como desde 
la del mandato de protección a la familiar y a la infancia (art. 39 CE)”, pre-
cisando que dicha dimensión “ha de prevalecer y servir de orientación para 
la solución de cualquier duda interpretativa”39. Esta doctrina fue esgrimida 
en sentencias posteriores para justificar el rechazo a cursos de formación por 
motivos de maternidad40 o por tener que hacerse cargo de una hija de siete 
meses, no teniendo plaza en la guardería ni a alguien que pueda cuidarla41 - 
aunque en este último caso el recurso fue desestimado porque no se acreditó 
la existencia de hijos a cargo. Cabe resaltar, al hilo de este último caso, que no 
basta la mera alegación de la concurrencia de circunstancias familiares que 
imposibilitan la aceptación de la oferta de empleo adecuado. Por el contrario, 
la parte que las alega debe probar su existencia y demostrar que no puede 
compatibilizar las responsabilidades familiares con el trabajo.

Como se puede observar, tanto la legislación como la doctrina judicial 
y la jurisprudencia han reconsiderado la existencia de circunstancias fami-
liares como causa válida de rechazo de la oferta de un curso formativo o de 
un empleo adecuado. Ciertamente, son pocas las sentencias encontradas con 
posterioridad al año 2002 que resuelven sobre el rechazo de un empleo ade-
cuado por motivos familiares. Ello puede ser debido a una mejor aplicación 
de la normativa laboral por parte de la Administración, es decir, a una mayor 
adecuación de las ofertas de empleo, lo cual implica la disminución de las 
colocaciones rechazadas y, por tanto, de las impugnaciones.

39 Fundamento jurídico sexto
40 TSJ de Galicia, Sala de lo Social, Sentencia núm. 1158/2013, de 21 de febrero 2013, 

rec. 4663/2010
41 TSJ de Galicia, Sala de lo Social, Sentencia núm. 2954/2014, de 23 de mayo 201, rec. 

131/2012
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4. ETAPA ACTUAL

Por último, llegamos a la tercera y actual etapa de la evolución de los dere-
chos de conciliación en los procesos de búsqueda de empleo. Esta última fase 
se caracteriza sobre todo por una mayor protección de la conciliación, por la 
incorporación de la perspectiva de género en las políticas de empleo y por el 
fomento de la corresponsabilidad. Buena muestra de ello es la recientemente 
aprobada Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo que establece entre sus 
objetivos principales la “igualdad de oportunidades y la no discriminación en 
el acceso al empleo”, “la presencia equilibrada de personas trabajadoras de 
ambos sexos”, el establecimiento de “condiciones laborales compatibles con 
la corresponsabilidad de los trabajos de cuidados” y la creación de empleos 
que tengan en cuenta las circunstancias individuales y familiares de las per-
sonas trabajadoras (art. 4).

En lo referente al acceso al empleo, la citada norma se muestra mucho 
más sensible con las obligaciones familiares, imponiendo a los servicios pú-
blicos de empleo el deber de tener en cuenta las necesidades de conciliación 
en todo el proceso de inserción del desempleado en el mercado laboral. Entre 
los cambios más relevantes, cabe destacar en primer lugar, las modificaciones 
relativas al concepto de “colocación adecuada”. Por una parte, antes de la 
nueva ley, el término se definía en el art. 301 LGSS, mientras que ahora se 
define en la Ley de Empleo, concretamente en su art. 3 g)42. Por otra parte, se 
elimina de su definición toda referencia a la conciliación o a las circunstan-
cias familiares que sí que se preveían en el texto anterior. Aunque a primera 
vista esta supresión podría llevarnos a pensar que el legislador ha restado im-
portancia a los derechos de conciliación, la lectura del conjunto de la norma 
nos permite afirmar justo lo contrario: encontramos numerosas referencias 
a los derechos conciliatorios y la creación de nuevas figuras que les prestan 
mayor protección.

Así, y continuando con la segunda novedad, la ley sustituye el anterior 
“compromiso de actividad” –regulado antes en el art. 300 LGSS– por el nue-

42 Art. 3 g): Colocación adecuada: Se considerará adecuada, la colocación en la profesión 
demandada por la persona trabajadora, de acuerdo con su formación, características profesiona-
les, experiencia previa o intereses laborales y también aquella que se corresponda con su profe-
sión habitual o cualquier otra que se ajuste a sus aptitudes físicas y formativas.

En los dos últimos casos, además, la oferta deberá implicar un salario equivalente al estable-
cido en el sector en el que se ofrezca el puesto de trabajo.

La colocación que se ofrezca deberá ser indefinida y con un salario, en ningún caso, inferior 
al salario mínimo interprofesional.

En el marco del acuerdo de actividad voluntariamente aceptado, también será colocación 
adecuada, la que sea convenida dentro del itinerario de inserción, incluida la colocación de du-
ración determinada regulada en el artículo 15.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y la colocación 
a tiempo parcial. Solamente en este marco, será adecuada la colocación que se ofrezca en una 
localidad que no sea la de residencia de la persona trabajadora. 
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vo “acuerdo de actividad” (art. 3 f)43) en el que expresamente se prevé que se 
tendrán en cuenta las necesidades de los colectivos prioritarios, definiendo a 
estos últimos en el art. 3 d) como “colectivos con especiales dificultades para 
el acceso y mantenimiento del empleo y para el desarrollo de su empleabili-
dad, de conformidad con lo establecido en el art. 50.” El art. 50 contiene un 
listado de colectivos vulnerables de atención primaria a los efectos de esta 
ley, destacando entre ellos a las mujeres con baja cualificación, las personas 
adultas con menores de dieciséis años o mayores dependientes a cargo, espe-
cialmente si constituyen familias monoparentales o monomarentales.

Otro cambio de especial relevancia es el referido a la creación de un nue-
vo servicio para las personas demandantes de empleo consistente en la ela-
boración de un perfil individualizado de usuario que facilite el ulterior diseño 
de un itinerario personalizado formativo o de búsqueda de empleo (art. 56. 1 
a)). La elaboración del itinerario exigirá la formalización del citado “acuerdo 
de actividad” (art. 56.1 c)) que atenderá a las “necesidades de conciliación 
de la vida familiar y personal” de los usuarios. Toda la información relativa a 
cada persona usuaria quedará recogida en lo que la nueva ley denomina “ex-
pediente laboral personalizado único”. Concretamente, recogerá el acuerdo 
de actividad, el plan personalizado, las actividades desarrolladas en cumpli-
miento del mismo, el seguimiento de la persona, las ofertas adecuadas acep-
tadas o rechazadas y su justificación, entre otros (art. 56 j)).

En cuarto lugar, entre los compromisos de las personas demandantes de 
servicios de empleo, la ley añade la obligación de manifestar los cambios de 
domicilio y cualquier otra circunstancia relevante para el disfrute adecua-
do de los servicios de empleo y, en especial, las dificultades de conciliación 
que puedan condicionar el itinerario o plan personalizado (art. 58 e)). Ante-
riormente, las personas desempleadas no tenían el deber de comunicar los 
cambios que se producían en sus circunstancias familiares durante el tiempo 
en que figuraban suscritas como demandantes de empleo. La única informa-
ción que tenía el servicio público de empleo era la que la persona usuaria le 
proporcionaba al suscribir el compromiso de actividad al inicio de su situa-
ción de desempleo. Dado que durante la duración del derecho a la prestación 
pueden suceder numerosos cambios que afecten tanto a las obligaciones de 
conciliación (nacimiento de un hijo, enfermedad, etc.) como a otros ámbitos 
relevantes para el adecuado cumplimiento del acuerdo de actividad, resulta 
fundamental que estos cambios sean tenidos en cuenta por la Administración 
Laboral a efectos de ofrecer empleos más ajustados a la situación individual 
de cada persona. Es por ello que, en mi opinión, se trata de una novedad muy 
positiva que contribuirá a la mejor reinserción de las personas desempleadas 
con problemas de conciliación. La misma opinión merece la implementa-

43 Art. 3 f): Acuerdo de actividad: Acuerdo documentado mediante el que se establecen 
derechos y obligaciones entre la persona demandante de los servicios públicos de empleo y 
el correspondiente Servicio Público de Empleo para incrementar la empleabilidad de aquella, 
atendiendo, en su caso, a las necesidades de los colectivos prioritarios.
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ción del canal digital alternativo para relacionarse con el servicio público 
de empleo (art. 56.1 c)). Esta herramienta, además de suponer un paso más 
hacia la digitalización de la Administración, facilitará la accesibilidad a la 
información y la realización de trámites por parte de aquellos sujetos que 
presentan especiales dificultades para acudir presencialmente a las oficinas 
públicas, como sería el caso de las personas con hijos o familiares depen-
dientes a cargo.

No obstante, la nueva ley también deja algunos aspectos importantes sin 
precisar. Al respecto, al regular en el art. 58 los compromisos de las personas 
demandantes del servicio de empleo, establece que dichos compromisos se 
desarrollarán y cumplirán “salvo causa justificada”, pero no especifica qué 
tipo de causas serían válidas para permitir la interrupción del desarrollo o el 
incumplimiento de las obligaciones asumidas. Ello deja un amplio margen 
de discrecionalidad al servicio de empleo en su valoración, lo cual genera 
inseguridad jurídica para las personas usuarias que no conocen de antemano 
las circunstancias que pueden alegar. Tampoco se recoge en la ley ninguna 
concreción de las necesidades o circunstancias de conciliación que se deben 
tener en cuenta por la Administración Laboral en esta materia. Ante la falta 
de matizaciones en la norma, debemos interpretar las circunstancias familia-
res en sentido amplio e incluir tanto las necesidades de cuidado de los hijos 
como de otros familiares dependientes44. Además, dados los valores consti-
tucionales que están en juego, cualquier interpretación restrictiva de los de-
rechos de conciliación por parte del servicio público de empleo, deberá ser 
razonable, proporcionada y justificada. Ahora bien, no debemos olvidar que 
la existencia de obligaciones familiares no debe mermar la disponibilidad del 
desempleado para incorporarse al mercado de trabajo, ya que la voluntad y la 
disponibilidad para trabajar constituyen dos de los requisitos básicos para ser 
beneficiario de la prestación por desempleo. Cuestión distinta son las concre-
tas condiciones en que dicha incorporación se pueda producir para permitir la 
conciliación de la vida familiar y laboral45.

5. CONCLUSIONES

En los últimos veinte años hemos podido observar una progresiva conso-
lidación de los derechos de conciliación de la vida familiar y laboral que se ha 
extendido a todos los ámbitos del Derecho del Trabajo. Dicha consolidación 
se fundamenta en un cambio de conciencia de la sociedad, erradicando la idea 
de que el cuidado de la familia es tarea exclusiva de las mujeres y aceptando 
que la única forma de avanzar hacia una igualdad efectiva de mujeres y hom-

44 añón roiG, M.J.: “¿Una legislación para transformar la realidad social? A propósito de 
la Ley para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres”, en AA.VV., Cardona rubert, M.b. 
(Coord.), Medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar. Hacia un respeto 
igualitario de las reformas parentales, Bomarzo, 2009, pp.11 -38, p. 20

45 CerVilla Garzón, M.J.: “Interferencias de la obligatoria conciliación…”, op. cit., p. 541
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bres es a través de la corresponsabilidad y el reparto equitativo de responsa-
bilidades entre ambos sexos.

La normativa en materia de acceso al empleo no ha quedado ajena a la 
consolidación de los citados derechos. En este sentido, la reforma de 2002 su-
puso un punto de inflexión en lo que se refiere a la protección de los derechos 
de conciliación en la búsqueda de un nuevo empleo. El legislador amplió el 
alcance de estos derechos, abarcando no solo las relaciones laborales vigen-
tes, sino también las expectativas de inicio de una nueva relación profesional, 
condicionando su aceptación a que posibilite el cumplimiento de las obliga-
ciones familiares. Así, se ha pasado de una total desconexión entre el término 
de colocación adecuada y derechos de conciliación, a la unión entre ambos 
conceptos, imponiendo su valoración en todas las actividades de formación 
y búsqueda de empleo. De este modo, la valoración de la situación familiar 
se efectúa a priori para determinar si las condiciones de la oferta de trabajo 
hacen posible la conciliación de la vida familiar y laboral. No se trata de una 
mera recomendación, sino de un deber legal ineludible que recae sobre el 
órgano gestor de las prestaciones por desempleo. Podemos afirmar que, a raíz 
de esta reforma, se ha observado una disminución de los conflictos en materia 
de rechazo de una colocación adecuada por motivos de conciliación, lo cual, 
probablemente se deba a una mayor adecuación de las ofertas de empleo a las 
necesidades familiares de los desempleados.

El último cambio en esta materia se debe a la Ley 3/2023, de 28 de fe-
brero, de Empleo. Se trata de una ley mucho más sensible con los derechos 
de conciliación que aplica la perspectiva de género de manera transversal en 
la política de empleo. Entre los cambios más importantes en materia de bús-
queda de empleo, destaca la creación del plan individualizado de inserción 
laboral que, entre otros factores, atenderá a las circunstancias familiares de la 
persona desempleada para adaptar a las mismas tanto las ofertas de empleo 
como las actividades formativas; la puesta en marcha de un canal digital que 
facilitará la realización de trámites para aquellos sujetos con dificultades de 
conciliación que no puedan acudir a las oficinas públicas de forma presen-
cial; la imposición al beneficiario de la prestación del deber de comunicar al 
servicio público de empleo cualquier alteración en sus circunstancias –tales 
como las familiares– que pudieran condicionar el cumplimiento del plan de 
actividad, entre otros. En definitiva, la ley muestra una mayor concienciación 
con la importancia que tienen las necesidades de conciliación en el proceso 
de búsqueda de empleo.

No obstante, el legislador no ha aprovechado esta reforma para especifi-
car las concretas circunstancias familiares que deberán ser tenidas en cuenta 
por el servicio público de empleo en la valoración de las ofertas de trabajo, 
y tampoco ha señalado qué causas serían válidas para rechazar una oferta de 
empleo adecuada. Esta falta de concreción crea un amplio margen de discre-
cionalidad de la Administración en la apreciación de estas circunstancias a la 
vez que incrementa la inseguridad jurídica para las personas usuarias de los 
servicios de empleo.
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En conclusión, cada una de las reformas ha supuesto un paso más hacia 
la consecución de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y hacia la 
conciliación de la vida familiar y profesional. La última reforma supone un 
paso decisivo, pero tal vez no sea el último, por lo que habrá que esperar a 
su aplicación para ver si, en efecto, las medidas introducidas son capaces de 
lograr los objetivos que se propone la ley.




